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M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA,

D esp ach os te le g r á fic o s  r e c ib id o s  en e s te  M in ister io  
h asta  la  m a d ru g a d a  d e h oy .

. V a l e n c i a —Ei Comandante m ilitar de Sagunto, en tele
grama de las seis y 40 minutos de la tarde, dice al Brigadier Se
gundo Cabo efe Valencia que, con referencia á los viajeros lle
gados de Castellón, se sabia que el Comandante m ilitar de 
aquella plaza-desde Alcora había anunciado al Gobernador civil 
un encuentro habido con las facciones, en el que habían sido 
batidas causándoles muchas pérdidas, entre ellas el hijo de 
B. Enrique de Borbon, haciéndoles varios prisioneros y resca
tado 16 soldados de los prisioneros de ja columna Nouvilas. Se 
esperan detalles de este hecho de armas.

El Gobernador de Alicante participa haber sido preso en 
Elche por ebTeniente de la Guardia civil D. Eusebio Juan el 
cabecilla Aznar, que conducido á aquella capital ha quedado á 
disposición de la Autoridad militar.

P rovin cias Vascóngái d a i y  — El Co
mandante militar de Tudela da conocimiento de haber■<dado 
alcance y hecho prisionero con seis más al cabecilla Sierra, 
quedando en. poder.de las tropas varias armas, bastantes mu?* 
niciones y otros efectos.

Bisrgxj.%-—-El Oapitan general manifiesta que una columna, 
compuesta de- fuerza'del' regimiento de Zaragoza y caballería 
de Guardia civil, dispersó ayer á la facción Losa y otros cabe
cillas ep Vilvíestre, causándole dos muertos, y que la de R u 
perto Blanco fué también batida por el somaten de la provin
cia de Burgos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.
Accediendo á las reiteradas instancias del Consejero 

de Estado D. Gaspar Nuñez de Arce,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 

cargo de Secretario general de la Presidencia del Poder 
Ejecutivo de la República y de la Estampilla; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Madrid quince de Junio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,"

Juan «te davala.

Vengo en nombrar Secretario general de la Presiden
cia del Poder Ejecutivo de la República y de la Estampi
lla á D. Juan Chinchilla y Diez de Oñate, que desempeña 
igual cargo en la Presidencia del Consejo de Ministros.

Madrid quince de Junio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El .Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  f ie  Z a v a la .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
En atención á las especiales circunstancias que concur

ren en el Ministro Plenípotenciário cesante D. Adolfo 
Patxot y Achaval,

Vengo en nombrarle Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario de primera clase de España cerca 
de S. M. Sheriffiana.

Dado en Madrid á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,
Augusto Ulloa.

Teniendo en consideración que ni las necesidades del 
servicio ni la reciprocidad exigen que España sostenga en 
Suiza una Legación de primera clase, carácter oficial que 
por ley especial le fué señalado,

Vengo en disponer, á propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, que la Legación 
de España en la Confederación Helvética sea desempeñada 
por un Encargado de Negocios con el sueldo regulador 
de 10.000 pesetas anuales, 10.000 para gastos de repre
sentación y 2.500 más para los ordinarios del servicio, y 
que el sobrante del crédito asignado á la Legación de Es
paña en Berna se aplique á las necesidades más apremian
tes del servicio dentro de los créditos señalados al cap. 8.° 
del presupuesto vigente.

Madrid seis de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

Augusto Ulloa.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Melchor de Sangro, Conde de la Alnñna, Secretario de 
primera clase, cesante,

Vengo en nombrarle Encargado de Negocios de España 
en la Confederación Helvética, con arreglo al art. 7.° de la 
ley orgánica de la carrera diplomática.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro - de Estado,

Augusto Ulloa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

Habiendo sido nombrado Jefe de brigada del distrito de 
Castilla la Nueva el Brigadier D. Juan Garrido y Serra, 

Vengo en disponer que cese en el  cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de las Islas Canarias.

Madrid quince de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan «le davala.

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio de 
la Guerra el Coronel graduado, Teniente Coronel de Arti
llería D. José Larrumbe y Maraboto.

Madrid quince de Junio de mil ochocientos setenta y
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien trasladar á la cátedra de Fisio
logía, vacante en la Facultad de Medicina de Barcelona, á 
D. Ramón Varela de la Iglesia, Catedrático propietario por 
oposición de dicha asignatura en la Universidad de Gra
nada, fínico que ha solicitado la traslación, y comprendido 
por lo mismo en la disposición 1.a del art. 49 del regla
mento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y cíemás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del primer semestre de 1873.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1873, bolas 6.* y 7.a de sor
teo, que comprenden las carpetas números 51 al» 60 y 1.241 
al 1.250 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 20 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 150 
de señalamiento.

Madrid 15 de Junio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.153.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 enrodelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para *pie, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i , '  de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que d continuación se ex 
presan :

Nümero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

138647 Ayuntamiento de Ages. Marzo 1867..........  1.040‘0(H
138648 Idem de id ................... Idem 1868.............. 1.040*001
138649 Idem de Acinas..  Abril 1 8 6 7 . . . . . .  17‘068
138650 Idem de id ..................  Diciembre id. . . .  640
438651 Idem de id ................... Abril 1 8 6 8 . . . . . .  17*067
138652 Idem de id ................... Noviembre id. . . .  640
138653 Idem de Alvillos  Mayo 1867. 302*667
138654 Idem de id . ..............  Idetn 1868..........    302*667
138655 Idem de Balbases (Los) Junio 1867..........  I,2i4‘933
138656 Idem de Barrios de Co

lina ............................. Enero id  214*939
138657 Idem de id................... Abril id............... 245*333
138658 Idem de id...................  Noviembre id. . . .  214*939
138659 Idem de id................... Abril 1868 . . . . . .  245*338
138660 Idem de id   ..............  Diciembre id. . . .  214‘939
138661 Idem de Cilleruelo de

Abajo..........................  Enero 1 8 6 7 . 90» 64
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Número Mes y año Importe

de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses .  iMils.

i 38 m Ayuntam iento de C ille-
A b r il 4 867. . . . . 53‘400ruelo de A ba jo ..........

138663 Idem  de id ..................... Junio id ........ .. . 395''800

138664 Idem de jd ..................... Enero 1 8 6 8 . . . . . . 64

138665 ídem de id ............. .. A b r il id ........... .. 53 400

138666 Idem de i d . ................... Junio id ............ 395*800

138BH7 Idem  de id ........... .̂........ D ic iem bre i d . . . . 64

438668 Idem  de Cabañés de
Julio 1866.............
M ayo 1867............

127*416
82‘6G7138669

E sgu eva ......................
Idem  de id .....................

138670 Idem de id ........ .......... * Agosto  i d ............. 1$7 4 i 5

133671 Idem  de id ..................... Octubre id . . . . . . 59 $00

13867$ Idem  de id ..................... M ayo 1868 ........... 8$‘66 7

138673 Idem  de id. ............... Julio i d ................. 127*415

138674 Idem  de i d . . . , ............. Nov iem bre id .. , 59‘$00 
34'667138675 Idem  de Castro Obasto. Enero 1 8 6 7 . . . . . .

138676 Idem  de Castañares. . . Idem  i d ................ 18$'827

138677 ídem  de id ..................... Idem  1868............. 182*827

138678 Idem  de Condado de
131*466Y a ld iv ie ls o ................ Idem  1867.......... ..

138679 Idem  de Castel D elgado Idem  id . ............... $0; 800

438680 Idem  de id ..................... D iciem bre id ----- 00-800

•138681 Ídem  de id ..................... Idem  1868........... $0-800

13868$ Idem  de Cubillo de la
$70*400César . ................. Febrero 1 8 6 7 .. ..

138683 Idem  de id ..................... A b r il id ............ . 480

138684 Idem  de i d . . . . ............. M arzo 1868.......... $7 7‘333

138685 Idem  de id.................... .. A b r il id ........ .. 480

138686 Idem  de Castrillo del
68 683V a l í ............................. Enero 1 8 6 7 . . . . . .

138687 Idern de id ..................... M arzo id ........... 853*333

138688 Idem  de i d ..................... Jubo id $9-360

138689 Idem de id ...... .............. Octubre i d ........... 78

138690 Idem  de id ..................... D iciem bre i d . . . . 68683

138691 Idem  de i d . ............... Marzo 1868........... 853*333

1386.9$ ídem  de id ..................... Julio id .. ............... $9 360

138693 Idem  de id ..................... Octubre id ------- - 130 $80

138694 Idem  de id ..................... D iciem bre i d . . , . 68‘683 
160138695 Idem  de Calad de E m o . Marzo 1867...........

Id  raer o Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

rúen. —— -
las relaciones. Eses .  Mils.

138696 A y .°  de Cidad de Ebro. M arzo 1868 . . . . . 160
138697 Idem  de C u b o ............... Idem  1867.......... 154*667
138698 liban de id ................. . Enero 1868........... 154‘667
13'. 699 Idem  de Caín zar de

A m a y a ....................... Marzo 1867.......... $$$‘756
188700 Idem  de id ..................... Octubre i d ........... 88
138701 Idem  de id ..................... F ebrero  1 8 6 8 .... $$$‘756

438-03 Idem  de id ..................... N ov iem bre  i d . . . . 88

138703 Idem  de Ciriales............ Marzo 1867.......... 107‘$00
138704 Idem  de id ..................... Junio id . . . . . . . 16

138705 Idem  de id ................. M arzo 1868.......... 107‘$00
138~06 Idem de Castro m orca.. Idem  1 8 6 7 . . . . . . . 58 934

13X707 Idern de id ..................... Enero 1868.......... 5 <‘933
138708 Idem  de C o rra le jo ... . . M arzo 186» 7 . . . . . . $1‘867
138709 Idem  de id ..................... E nero  1868.......... $1*867

138710 Idern de Cubillo del
R o jo ........ .. M arzo 1867 . . . 128*533

188711 Idem  de id ..................... F eb rero  1868 ____ 128*533
13871$ Idem M e Oebrecos......... M arzo 1867.,----- $67 555
138713 Idem  do i d ................. . A gosto  id ............. 18*933
138714 Idem  do id ..................... E nero  1868.......... $67‘555
138715 ídem  de id ..................... Setiem bre id . . « . 18*933
1387 i 6 Idem  de Cebolleros . . . M arzo 1867 ........ 3**40
1387:7 Idem  de i d ................... Enero 1868........ .. 3*840
1387 i 8 idern de Cantabrana . . Marzo 1867.......... $*133
138719 Idem  de id . . .  ., . . . . F ebrero  1 8 6 8 .... $ ‘ 133
Í387$0 Idem  de Cabezón de la

S ierra  .......................... M ayo 1 8 6 7 . . . . . . . 10-933
1387$! Idem  de i d ............ Junio id  . ............. ■18*667
1387$$ Idem  de i d -----. . . . . . . M ayo 1868............ 10933
138743 Idem  do id . ............... Junio i d ............... ' 18*667.
1337$4 Idem  de Cabía.............. A b r il 1867; ......... 8*854
1387$5 Idem  de id ................. D ic iem bre i d . . . . 319*467
138726 Idem  de id ..................... A b r il 1868 ......... 8**54
L3S7$7 Idem  de id ..................... Setiem bre i d . . . . . 356‘$00
[38728 Idem, de Castrillo  d é la

V ega .......................... M ayo 1867 ........... 64
138729 Idem  de C ayu e la ......... Idern id ................. 468

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses . Mils.

138730 A yu n t.0 de C a y u e la .. . D iciem bre 1867... 133*333
138731 Idem  de id ..................... M ayo 1868 ........... 480
13873$ Idem  de id ..................... D ic iem bre i d . . . . 133‘333
138733 Idem  de Calzada de

O teo .................. .. M ayo 1867.......... . ' 4*380
138734 Idem  de G a rr ía s .. . . . . Idem  id ................. $4‘533
138735 Idem  de i d ................. Idem  1868............ $4‘533
138736 Idem  de Carazo............ Julio 1867............. 13*920
138737 Idem  de Castrillo  de

M a ta ju d ío s .. . . . ____ Idem  id ........... .. 406*933
138738 Idem  de i d . . . . ............... Setiem bre 1868,. 400*933
13*739 Idem  de Castres en a . . . Julio 1 8 6 7 . . . . . . . 3*520
138740 Idem  de Cuscurrita de

Juarros...................... Idem  id . ............... 126 63$
138741 Idem  de i d . . ................. Idem  1868.......... .. 12663$
13874$ Idem  de C o rn u d illa ___ A gos to  1867----- - 10‘9Q7
138743 Idem  de Celada de la

T orre  . . ............. .. Julio id ................. 66 400
138714 Id em  de Cogollos. A gosto  id ............. 8*533
138745 Id em  de id . ............. .. Octubre id ............ 360*737
138746 I dern de id ____. . . . . . . A gosto  1868......... 8*583
138747 Idern de Ciruelos de

C ervera ....................... Setiem bre 1867,. 8*235
138748 Idem  de id ..................... Octubre id . . . . . . $7*974
138749 Id em  de i d ................... A gos to  1 8 6 8 . . . . . 8*235
138750 Id em  de i d . ................... Octubre i d ........... $7‘974
138751 Id em  de C illeruelos de

Bezana ................. Setiem bre 1867.. 38*144
13875$ Idem  de id . . . . .  ........... ‘ N ov iem bre  1868.. 38*144
138753 Idem  de Oubillejo de

L a r a ........................ Setiem bre 1867.. 2*827
138754 Idem -de id  . . . . . . .  . . . Idem  1868............ 119*867
138 55 Idem  de C ereceda____ Octubre 1867. . . * 138*667
138756 Idem  de id ................... . N ov iem bre  1868.. 138*667
138757 I de m de Cam pillo  de

M en a .......... Setiem bre 1867.. 21*227
138758 Idem  de id ..................... N ov iem bre 1868- 21*227

Madrid $9 de M ayo de 1874.-®Ei In terven tor general, J. R .
de Oya.

Departamento de Liquidación de la Dirección g e n e r a l  de la Deuda pública.
Segunda Sección.—Segundo Negociado.

DEUDA DEL PERSONAL.

R elac ión  de la s  f a c tu ra s  de créd ito s del p e rso n a l que  se h an  en tregado  p o r  la  S ecc ió n  en  e l 
m es de N oviem bre del año  p ró x im o  p a sa d o , con e x p re s ió n  de s u  im p o rte , c a u s a n te s  
ó herederos á  o a ien es  co rresp o n d en , ap oderado s que la s  h an  recogido  y  fecha en  que lo 
han, v e r if ic ad o , conform e á  lo d isp u e sto  p o r  l a  D irecc ió n  g e n e ra l del ram o  en  s u  o rden  
de 8 de E nero  de 1863.

NÚMERO

de salida 
de las 

facturas.

SU IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS 

Pts Cénts. á quienes corresponden. que las han recogido.

FECHAS 

«n  que lo han 

verificado.

119.925

CENTRO DE GUERRA.

3 435*80 D. Matías S o leh a ga ........... Doña A dela ida  D om ínguez 18 N ov . 1873.

119.8$$

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

2.671*47 D. Salvador O liv e r ............  D. Pau lo  M. d é l a  V ega ... 26 Nov. 1873.

71.092

PROVINCIA DE MADRID.

2.786*87 D. José M aría Montero . . .  D. Pau lo  M. de la V e g a . . . 7 N ov. 1873.

119.824

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

3.534 D. M ariano Gascón............. D. Eusebio P e n a lv e r ......... 19 N ov. 1873.

119.821

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE BARCELONA.

821*50 ü. José R ie ra ....................... D. Ignacio  de T r o . . ........... 21 N ov . 1873.

NUMERO

de salida 
de las 

i ac turas.

SU IMPORTE. 

Pts. Cénts.

CAUSANTES Ó HEREDEROS APODERADOS

á quienes corresponden. 7 que las han recogido.

FECHAS
en que lo han 

verificado.

119 ,8 18 6.873*44

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. José Leonardo M ontoya. D. E nrique M aría Sánchez. 2 1  Nov. 1873.

119 .8 17  ' 1.221*07

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Manuel V a le n c ia ...........  D. Pedro de O rbe................ 1 8  Nov. 1873.

1 1 9 .8 12 1 .9 3 9 ‘3 1

DIÓCESIS DE LEON.

D. A n ton io  B la n c o ----- . . .  D. R obustiano Boada . . . . 20  Nov. 1878.

119.814 5.582*75

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Ju an  A p o lin ar Caam año. D. F ran c isco  J u l i á n . . . . . . 1 5  Nov. 1873.

119 .8 19 1.216*08
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. José Cándido P eñaíle i. D. José M ico ......................... 2 1  Nov. 1878.

1 19 ,8 15 759*75

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. José M ateo ....................... D. Sa lva d o r S ab a te r.» . . . . 15  Nov. 1878.
119 .8 16 759*75 D. F rancisco  M artin  y

119 .820 956*50
L lo p is ................................. Idem  ........................................

D. B ernardo C arpió. . . . .  íd e m .......................................
Idem id. id. 
Idem  id. id.

Madrid 19  de Mayo de 18 7 4 .^ E 1  Je fe del Departam ento, P. O., Lorenzo A bizanda.= V .°B .% =
El D irector g e n e ra l, H eredia.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

•%

DIRECCIO GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
PROPIEDAD LITE RA RIA .

R elac ión  de la s  obras p resen tad as en el M in isterio  de Fomento en e l mes de Mayo de Í874, en v irtu d  del tra tad o  celebrado con F ra n c ia  en  15  de Noviembre de 1 8 5 3  sobre propiedad  l it e r a r ia .

Di as. Título de las obras. Autor 6 traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

19 . (E uvres com pletes de Scribe .— Prem iére série.— Prem ier v o l.— Co-
mfífHpR p¡t fl vr mfis .................. ......................................  . ................

LIBR O S.

Mr. E. S c rib e .......................................  . . . V euve de S crib e . . . . . . . . Un tomo en 18.°

Idem id .
Idqm id.
Idem en 8.°

Idem  en 12.*
Idem id.

Idem  en 8.6 
Un cuaderno en 8.° 
Once id. en 4.°
Diez id. id.

Id. ídem  id.— Cm quiém e série.— Second vo l.—P roverbes.—N ouvelles.— 
Rom ans .............................................................................................. ............... Id em ............................................................. Idem .........................

Id.
22.
Id.

Idem id. Cinquiém e série. P rem ier vol., id. id. id ............................ .. Idern ......................... ................... .. Id em ........... ................... ...................
H istoire des p lantes, m onographie des E upborbiacées........................ Mr. H. B a i llo n ........................................... .. H achette et c ompagni e . . . . . . . .
Principe u n iverse l du m ouvem ent et des actions de la  m atiére .—  

D euxiém e é d it io n ,........................................................ ............................... Mr. P. T ré m a u x .......................................... Idem  .................................... ................ ..
Id. L ’année scientiñque et industrie lle ,— D ix-septiém e année ( 1 8 7 3 ) . . .  

P a rís , ses organes, ses fonctions et sa v ie  dans la  séconde m oitié  
du X IX  siécle (tome V .),............................... ...................................

Mr. L. F iguier. ............................... .......... Idem .................... . . . , ,  . . . . . . . . .  .
Id.

Mr. Máxime du G am p................ . . . . . . Idem ........... ..
Id. L ’h isto ire  de F rance rac o n téeá m es pétits-enfants (109 l i v r . ) . ......... Mr. M G u izot............................................. .. Ide r n . . . . . . . .  ......... ..
Id. Le Jo u rn a l de la  Jeunesse, illu s tré  (Ns. 6 i  á 71)....................................... Mr. R. F o u re t . ............................................. Id e m ............................ ,
Id. Le tour du m onde (682 á 6 9 1 ) ................................... , ................................... Mr. E. C harton ....... ........................... ...... Idem

MUSICA.

19. Espagne, boléro pour p ian o ....................................................... ........................ L . Grrus j Un cuaderno en fo lio . -

; S iete id. id.
| Uno id. id.

Idem id.

Id. Nouvelles chansons avec accompagnem ent de piano (Ns. 2, 3, 4, 8, 9, 
11 y  1 2 ) ...................................... ............... .................................. ........................ Mr. Gustavo N ad au d .................................

Mr. G-iulio A l a r y .........................................
Mr. E. (ru íra u d ............................... .............

Heugel et co m p a g n ie .................................
Durand, S ch oen ew erk  et com pagnie . .  
Id e m ....................... .......................................

Heugel et com pagnie.................................
Durand, Schoenew erk  et compagnie . .

HPll0*0 1 út

Id.
Id.

Gorgheggi (G ynastique de la  v o ix ) ................................................................
Ouverture de coneert, pour piano á quatre m a in s .. .................... ..
Les bruits des cham ps, id y lle  sym phonique pour deux p ianos.—  

CEuvre posthum m e........... ................... ..........................................................
Id.

Mr. Ch. B. L ysb er0’
Id. Le départ, avec accom pagnem ent de p ian o .. . .  * ......................................

Hommage k V ie n n e , polka célébre de S trau ss pour piano á quatre  
m ain s ....................................................................................................................

Mr. Van den H euvel...................................
Idem  id.

Id.
Mr. R. V ilbac . .  .........

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id. j 
Idem id.

Id. A tra v e rs  le monde, polka pour piano....................................................... Mr. E. S trau ss.............................................. Idem
Id. Les bru its de L’Adour, ré v e r ie -v a h e  pour p ia n o .................................. Mr. Ed. C azaneu ve...................................... Idem . . . .
Id. Phosbe, m élodie avec accompagnement de piano...................................... Mr. F . Ufumbert......... ............... Id e m ., ........... ....  i

Madrid 10  de-Junio de 18 74 .— E1 D irector g e n e ra l, V íc to r A rn au .
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Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 9 de Mayo

ACTIVO.

de 4874.

5.598.329*83

Pesos fuertes.

Caja...............\ Idem en billetes del Banco.............................. ......................
( Idem en billetes de las sucursales.........................................

.Vencimientos hasta tres meses...............................................
(ídem  de tres á seis meses........................................... *...........

1 A más tiempo.

................. 2.473.60765

.................  9.783.909'83
................... 3.407.534 23

2.473.822*65 

42.891,444*06

8.072,152*48

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 400................................. ..
Cartera........ ( Empréstito de 20 millones................................ .........................

¿Préstamos con escritura............................................................
I rkhlicrnmrmA.ci__ _ _ _ __ _ . .... .................................................

.................  6.546.426
...................  3.000.000
. ................. 4.844.'666*67
..................  582.485*04

f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...................
\ Documentos á cobrar por cuenta a jena .. ........................... ................................................

. i P,nn v fir iíis  f ir m a s ............. .. . ................... .......................... .. ......................

44.940.277*68
4.491.663*96
2.725.659-28

205.043*08
29.049.044*98

Obligaciones pendientes de cobro.......... j Con g6rantía de acciones , 73.683*99
278.727*07
301.522*92

60.409*36
/ M atanzas ......................................
ICienfuegos......... .................... ..

(P o r capital........................ < Cárdenas........................................
i J Santiago de Cuba.......................
1 v Sagua la Grande........................

S ucursales. . L .  b ¡ | l a , s  , „ a id < * . . . |  » . « . « £ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Por recaudación de c o n t r i b u c i o n e s . •••»«•.

................. 400.000
400.000

.................  400.000

. . . . . . . . .  400.000
.................  400.000

.................  83.945

. . . . . . . . .  2.825

500.000

86.770
424.969*52

\P o r  varios conceptos.................................. .. 4.208.766*45

^  . 11868 á 1869 . ............... ............... 485.596*86
5.220.505*67

Recibos de contribuciones ........................ j ^ g  ¿ |g 7Q* 68.426*68

, , ( 4868 á 4869 ................................. 4.024.943*90
253.723*54

Recaudadores , ........................................... j ^ g  ................................... 282.638*87

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés................ ..........................
Acciones adjudicadas............................... .............................................................
Pi-rtniPdaHpq í F incas................................. ............. 422.004*12

4.307.582*77
58.000.000*10

23.843*85

Propiedades..................................... ............fMoviliario.......................................

t o t o s d .  M a s  alase,...............................

4.655*85

30.565*05
408.252*46

426.659*97

438.817*21

PASIVO.
Capital................................................................................................................ .. ........
F n n d n  dft r«sr*rv»___  ____ __________  _______ _________  , _____________

402,832.989*92

8.000.000
800.000

f Por cuenta del Banco ..............................................................
B et d o s ........................................| p Qr em is ôn extraordinaria de guerra ........................ .............

Cuentas corrien tes.......................... ............................... *.............._.......... ................................................... ............

16.000.000
58.000.000*10

74.000.000*40
43.876.549*69

Depósitos sin interés......................................................................... ...................
tv *  \ Atrasados.....................................
Dlvldendos................................................... 1 Corrientes: 35................................

56.323*75
44.595

987.499*54

100.498*75
Hacienda pública: Cuenta de recauda-(1868 á 1869........... 930.569*98

cion........................................................... i 4869 á 4870..................................

Idem id.: Cuenta de garantías............ ............................................. ....................
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 1869 .... 
Intendencia de Hacienda pública* Cuenta de bonos.......... . . . . . . . . .......... ....

479.314*64
4.409.88F62 
4.699.182*57 

639.301*81 
46.075*80

Deudores y acreedores varios.................................. .......................................... 642.28108
Intereses por cobrar..............  ...................................................  ..................... 71.476*19
Idem por liquidar.............................................. ..................................... ..............
Recaudación de contribuciones.............................. .......................... ..

90.456*24
26.345*33

Ganancias y pérdidas.... ....................................................... .............. ............ 504.044*23

402.832.989*92

Habana 9 de Mayo de 4874.=E1 Contador, José Ramón de H aro.=V i 
Tabernilla.

* B.*=Por el Director, el Consejero, Juan Francisco de

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
No habiendo tenido efecto el remate de la subasta anun

ciada en el Boletín oficial de esta provincia del dia 31 de Marzo 
y  en la Ga ceta  de Madrid del 7 de Abril último por falta de 
licitadores para la adjudicación del aceite de olivas necesario 
con destino á los faros de esta provincia, correspondiente al 
año económico de 1874-75, la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha £6 de Mayo próximo pasado ha acordado se 
proceda á una segunda licitación; yen  su consecuencia he dis
puesto tenga lugar en mi despacho el dia 8 de Julio próximo, 
á la una de la tarde, en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 4852, y bajo el mismo presupuesto 
de 6.261 pesetas 54 céntimos y pliego de condiciones particu
lares y económicas que se hallan de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el o por 100 del importe del presupuesto, de- 
hiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito según se previene por la referida 
instrucccion.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos que dispone la precitada instrucción.

Para el otorgamiento de la escritura se consignará como 
lianza en la Administración económica de esta provincia el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate.

Sera obligación del contratista otorgar la escritura ante el 
Escribano de este Gobierno dentro de los 15 dias siguientes al 
en quo^se le comunique la aprobación del remate, bajóla pena 
de pera id a ̂ del depósito que se exige para tornar parte en él, 
sm perjuicio de los derechos que á la Administración compe
ten por e! art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
acerca del modo de efectuar los contratos sobre servicios 
públicos.

El contratista se sujetará en el servicio de que se trata á 
lo que resulta del pliego de condiciones particulares y econó
micas unido al presupuesto.

t ? un*° 4874.=E1 Gobernador, Gaspar Tor-
iajaaa.=El Jete de la Sección, Ignacio Lillo y  Acosta.

Modelo de .proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial del d ia    y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en públiea.subasta del 
acopio del aceite para el consumo de los faros de esta provin
cia, cuyo presupuesto lo es de 6.261 pesetas 54 céntim os, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente al suministro del aceite.)

(Fecha y firma del proponente).

Se sacan á pública subasta por espacio de cinco años con
secutivos, á contar desde el presente, los espartos de los mon
tes públicos del pueblo de Gergal, de los cuales, según cálculo 
del distrito forestal de esta provincia, podrán extraerse en cada 
uno de estos años 2.000 quintales métricos de dicho producto, 
bajo el tipo de tasación anual de 4.000 pesetas, con obligación 
el rematante de entregar 400 quintales métricos para uso del 
vecindario cada uno de los cinco años del contrato.

La subasta se verificará el dia 29 del corriente m es, á la 
una de su ta rd e , en el despacho de este Gobierno y en la Al
caldía del citado pueblo, donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Almería 9 de Junio de 4874.— El Gobernador, Gaspar Tor- 
ta jada.=E l Jefe de la Sección, Ignacio Lillo y Acosta.

Se sacan á pública subasta los espartos de los montes pú
blicos del pueblo de Félix, de los cuales, según cálculo del d is
trito forestal, podrán extraerse en el presente año 40.000 quin
tales métricos de dicho producto, bajo el tipo de tasación 
de 20.000 pesetas, con obligación de entregar el rematante 250 
quintales métricos para uso del vecindario.

La subasta se verificará el dia 29 del corriente mes, á las 
doce de su m añana, en el despacho de este Gobierno civil y en 
la Alcaldía del citado pueblo, donde está de manifiesto el citado 
pliego.

Almería 6 de Junio de 4874.=E1 Gobernador, Torta jada.— 
El Jefe de la Sección, Ignacio Lillo y Acosta.

Se sacan á-pública subasta por espacio de cinco años con
secutivos , á contar desde el presente, los espartos de ios 
montes públicos de la villa de Orbonero, de los cuales, según 
cálculo del distrito forestal, podrá extraerse en cada Uno de es
tos años 4.000 quintales métricos de dicho producto, bajo el 
tipo de tasación anual de 6.000 pesetas, con obligacicn eí re
matante de entregar 400 quintales métricos para el vecindario 
cada uno de los cinco años del contrato.

La subasta se verificará el dia 30 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno y en la 
Alcaldía del citado pueblo, donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Almería 6 de Junio de 4874.=El Gobernador, T ortajada.=  
El Jefe de la Sección, Ignacio Lillo y Ácostá.

A dm inistración  económ ica de la provincia  
de Guadalajara.

Estando dispuesto el dia 45 del actual para la apertura del 
establecimiento de baños del Sitio de La Isabela, que fué der 
Patrimonio de la Corona, bajo la dirección del inteligente y 
reputado Profesor de Medicina D. Ambrosio Benito Barrcdo, 
esta Administración lo anuncia para que los enfermos que ne
cesiten de las aguas termales de dicho Sitio y gusten acudir 
puedan hacerlo desde el expresado dia, en el que encontrarán, 
el establecimiento y habitaciones destinadas á bañistas á su 
disposición.

Lo que se anuncia al público; debiendo advertir á los con
currentes que en la Administración subalterna del expresado 
Sitio se halla de manifiesto 1a. tarifa de precios, tanto para los 
baños como para las habitaciones que deseen ocupar los bañis
tas, las que encontrarán perfectamente amuebladas y con todos 
los útiles necesarios para una casa.

Guadalajara 43 de Junio de 4874. =  El Jefe de la Adminis
tración económica.

Cuerpo nacional de In gen ieros de Montes,

D istr i to  de Valsain.

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la Re
pública de 26 de Mayo de 4873, saca á pública subasta 2.086 
pinos y 352 latas que procedentes de los secos, tronchados y 
arrancados st? hallan en los cuarteles del Botillo, Vaquerizas y 
Aldea-nueva de estos montes, tasados en 44.258*76 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 27 del corriente, á las diez 
de la m añana, en las oficinas del distrito, en este Sitio, donde 
se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

San Ildefonso 42 de Junio de 1874.=E1 Ingeniero Jefe, Ro
que León del Rivero. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento popular de T eo, provincia  
de la Coruña.

El domingo 28 del actual, á las diez en punto de su mañana, 
se hace remate en pública subasta de la construcción de nueva 
planta de la Casa Consistorial.

Las proposiciones serán en pliegos cerrados, depositando 
ántcs en la Caja municipal el 5 por 400 del total de Jas obras 
como garantía del remate, ajustándose todo lo demás al plano 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Teo 6 de Junio de ■4874.===E1 Alcalde, Antonio Loureiro.*= 
Por su mandado, Indalecio Fernandez de Quevedo, Secretario.

R egistro de la propiedad de Madrid.
; D. Fernando Rodríguez Pridall, Jefe honorario de Admi

nistración civil y Registrador de la propiedad de esta capital.
Hago saber que por D. Miguel Martin y Hernández, y su 

hija Doña Felisa Victoria María de la Presentación Martin y 
Hernández, de esta vecindad, mayores de edad, casado eí pri
mero y soltera la segunda, propietarios, se acudió á esta ofici
na en solicitud de que se instruyese el oportuno expediente 
para liberar de Jas cargas que se dirán la casa á saber:

Una sita en esta capital y su calle de Toledo, señalada con 
los números 6, 7 y 8 antiguos y 9 moderno, de la manzana 463: 
que linda por su derecha entrando otra de D. Casto Marin; iz
quierda la de Doña María Josefa Gutiérrez, y espalda Casa-con
traste; ocupa una superficie de 2.108 piés y 9*16 avos de otro. 
Los propietarios de esta finca lo han sido desde hace más de 20 
años el D. Miguel M artin.y su hija, en unión de D. Jerónimo 
Villa, que luego enajenó su parte al primero.

Los gravámenes que han de quedar subsistentes no obstante 
esta liberación han de ser:

4.° Un censo reservativo redimible de 24.535 rs. 45 mrs. de 
capital y 733 con 6 de réditos al año al 3 por 400, que impuso 
Julián Martin en favor de los hospitales General, de Ja Pasión 
y del Buen Suceso de esta villa, como precio líquido de la venta 
de la casa núm. 8 antiguo, otorgada á favor ae aquel por íos 
representantes de dichos hospitales, según escritura otorgada 
en Madrid á 20 de Mayo de 4820 ante Juan Villa y Olier, to
mada razón en 29 de Mayo de 4821, folio 4.° del índice.

2,° Otro censo redimible de 4.000 ducados de plata perte
neciente á la capellanía de Rodrigo de Sa,rabia y Mercado, que. 
gravitaba sobre la casa núm. 7 antiguo, sin que resulte su im 
posición ni haber sido redimido.
> 3.a Y una obligación por la suma de 45.000 pesetas que cons

tituyeron D. Miguel Martin y Hernández y su hija Doña Felisa 
en favor de Doña Luisa Ortiz y Lalama en escritura de 27 de 
Marzo de 4874 ante D. Zacarías Alonso y Caballero, inscrita 
al folio 40 del tomo 592.

Ijgs gravámenes que han de quedar extinguidos por virtud 
de esta liberación lo son:

4.° La obligación que D. Luis Viliarroel contrajo de dar á 
D. Joaquín López lrarraga, su mujer é hijos, 20.000 rs. por se
manas á 50 rs. cada una, según escritura de 45 de Abril de 4790 
ante Vicente Trigueros Diaz, tomada razón ai folio 4.° del 
índice.

2.° Una fianza impuesta por D. Joaquín y Doña Teresa Ló
pez de lrarraga en favor de la Hacienda para responder del 
asiento del tabaco de hoja, rematado ó concedido á D. José An
tonio Cathélan, según escritura otorgada en 23 de Junio de 4768 
ante D. Bernardo Ruiz del Burgo, tomada razón folio 4.° del 
índice,

3.° Otra fianza prestada por D. Joaquín López de lrarraga 
en favor de la compañía de iongistas de esta villa á responder 
del pago por D. Pedro Garay de una letra de la Habana que 
libró por 62.000 rs. y 26 mrs., según escritura otorgada el 46 de 
Julio de 4783 ante Miguel Delgado, tomada razón al folio 7 del 
índice.

4.a Una obligación por 8.000 rs. que D. Joaquín López de 
lrarraga recibió en préstamo sin interés de D. Juan Mizppereta 
á pagar el 40 de Junio de 4784, según escritura Otorgada el 48
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nn ^ e^?ero ^e a^° ante Pedro Moretón, tomada razón en 
* 7 jie  Marzo siguiente folio 8 del índice.

5.° Y por último, otra fianza prestada por D. Joaquín López 
de Irarraga ¿responder del arrendamiento hecho por parte del 
Duque de Hijar en favor de D. Luis Villarroel y D. Antonio 
«^antillana de varias tierras pertenecientes al mayorazgo de 
Luzon, según escritura otorgada en 17 de Mayo de 1786 ante 
Tomas G-onzalez San Martin, tomada razón al folio 10 del 
índice.

Por tanto cito, llamo y emplazo por término de 90 dias á 
todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á tal libe
ración para que durante dicho plazo le ejerciten ante el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa; apercibi
dos que de no hacerlo se tendrán por extinguidas las expre- 
sadas_cinco últimas cargas, y se pronunciará sentencia de li
beración; advertidos que durante este término estará de mani
fiesto el expediente en este Registro. Cito, llamo y emplazo asi
mismo a los herederos de D. Jerónimo Villa, poseedor en los 
últimos 20 años de parte de Ja finca que se trata de liberar, á 
hn de que oigan la notificación que previene el párrafo tercero 
de la regla 5. del art. 368 de la ley hipotecaria; apercibidos 
que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Junio de 4874.=É1 Registrador, 
r  ernando Rodríguez. X — 1649

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Alcalá la Real.

En nombre del Presidente del Poder ejecutivo de la Repú
blica , por quien administra justicia el Sr. D. Cárlos Morell y 
Góm ez, Juez del partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos, cuyas señas son como sigue: uno de 
estatura alta, delgado, pelo rubio, poca barba, de edad como 
de unos 30 años,, vestido con calzón bombacho de paño oscuro, 
chaqueta ídem , faja encarnada, botines de paño negro, zapa
to blanco y sombrero calañés: otro como de 26 años de edad, 
más pequeño que el anterior, grueso, viste pantalón á cuadros 
claro, alpargatas , faja encarnada, chaqueta oscura de paño y 
gorra de pelo negra, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en este Juzgado á contestar á ios cargos que les resultan en 
causa sobre robo en despoblado; pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre del antedicho Sr. Presidente, encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, y agentes 
de policía judicial se sirvan practicar diligencias para la busca 
y  detención de los antedichos sujetos, y si fuesen habidos los 
remitan á mi disposición con las-seguridades oportunas.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 12 de Junio de 1874.== 
Cárlos Morell y G om ez.=Por mandado de S. S ., Alejandro 
Monton Medina.

Alcañices.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la, que administro justicia, D. Pascual Gago, Juez 
municipal de esta villa de Alcañices, encargado de la jurisdic
ción por ausencia del Sr. Juez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Benito Martínez, que parece ser vecino de la Pueblica de Val- 
verde, para’ que dentro del término de 15 días se presente en 
este Juzgado á rendir su declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo y otros se sigue por la muerte de una 
v a ca ; con apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará 
la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcañices á 9 de Junio de 4874.=Pascual Gago.«» 
De orden de S. S . , Manuel Marrón.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. Pascual Gago, Juez 
municipal de esta villa de Alcañices, encargado de lajurisdic-r 
eion ordinaria por ausencia del Sr. Juez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Perez Alvarez, vecino de Zamora y cajista de im
prenta, para que dentro del término de 45 días se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración en la causa que se si
gue contra varios sujetos de Navianos y Yillaveza de Valver- 
de por haberse opuesto al pago de la contribución ; con aper
cibimiento que de no verificarlo le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Alcañices á9  de Junio de 4874.=Pascual G ago.=  
Por su mandado, Manuel Marrón.

Algeciras.
D. Rafael Rozo, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Miguel 

José Derqui España, vecino de T arifa , para que en el término 
de 30 dias, á contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
por sustracción de caudales.

A lgeciras.il de Junio de 4874.=Rozo.
Almazan.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Hago saber que hallándose por defunción del que la des
empeñaba vacante una plaza de alguacil de este Juzgado, que 
debe ser provista en propiedad en persona que reúna las cir
cunstancias exigidas por el art. 570 de la ley sobre organiza- 
don  del poder judicial, los que deseen obtenerla presentarán 
en este dicho Juzgado sus solicitudes documentadas dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto 
este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Almazan ¿  6 de Junio de 4874.=Cándido Fernan
dez Trebiño.«=Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

Alora.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 

Castro, conocido por Pepe Alo, de esta vecindad, de 22 años de 
edad, soldado de la segunda compañía del batallón cazadores 
de Mérida, y cuyo actual paradero se ignora, aunque es de 
presumir se encuentre de operaciones en la provincia de Va
lencia, á fin de que dentro del término de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa 
que contra el mismo y otros se sigue por disparos de armas de 
fuego al Médico titular de esta población D. Cristóbal Carrion 
Jímenez; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 14 de Junio de 4874.==Nazario 
Vazquez.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campóo.

Archid on a

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. José María Castelló, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoriáa*- 
des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á 1a. cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes de Gregorio Ariza Gómez, 
natural y vecino de Villanueva de Algaidas, soltero, alto, re
gular de carnes, ojos negros, pelo castaño, moreno, de 23 años, 
el que por lo general viste de corto á estilo del país, contra el 
que hay decretado auto de detención en causa que instruyo 
sobre homicidio de Antonio Miranda Herrero, vecino que fué 
de Villanueva de Algaidas.

Y á la vez-cito, llamo y emplazo al referido Gregorio Ari
za Gómez para*que dentro del término de quinto dia, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; pues 
si así lo hiciese se le oirá en justicia, y en otro caso será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Archidona á 44 de Junio de i874.=José M. Caste- 
lló .= P or  su mandado, Emilio López.

Arnedo.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de este 
partido de Arnedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre de esta
tura regular, no muy alto, color sano, sin barba, recien rasu
rado, de unos 30 años de edad, que vestía blusa blanquecina 
con galones de sargento segundo, boina azul y alpargata va
lenciana, titulándose pertenecer á la partida carlista de Zapor- 
ta, que en la noche del 48 al 49 de Mayo último en unión de 
otros también desconocidos con boinas y trajes de distintos 
colores penetraron en el pueblo de Corera y robaron á D. Es- 
téban Pinillos, Recaudador de contribuciones, 6.000 rs. en 60 
centenes de oro, media onza en una pieza y unos 5.000 rs. en 
plata, para que uno y  otros comparezcan en este Juzgado en el 
término de 45 dias á contestar á los cargos que les resultan en 
la causa instruida por dicho delito; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Así bien suplico á los Sres. Jueces de primera instancia y 
demás Autoridades, y  encargo á los agentes de policía judicial 
se sirvan proceder á la captura de dichos hombres, y en el caso 
de ser habidos les ocupen el metálico que posean y se encuen
tre ,en su poder, remitiéndolos á mi disposición con las segu
ridades oportunas.

Dado en Arnedo á 40 de Junio de 4874.=Hipólito del Cam- 
po.= P or mandado de S. S., Germán Hernández.

Astudillo.

D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de Astu- 
dillo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal so
bre rebelión, en cuya causa- tengo acordado, recibir declaración 
á Salustiano Heredia, Gregorio Gómez, Alejandro Martínez, 
Nicanor y Segundo González, Andrés Suazo, Bernardino, To
más y Domingo Sánchez, Manuel Gómez, Tomás Muñoz, An
drés Valles, Eleuterio Francés , Julián y Bernardino Morcillo, 
Domingo Salomón, Ciríaco Molledo, Severino Villegas, Isido
ro del Valle, Atanasio Lanchares, Julián Santos y Mariano 
Martin, residentes todos que eran de Pina de Campos ; y no 
habiendo psdido citárseles por ignorar su actual residencia, en 
providencia de esta fecha he dispuesto publicar su llamamiento 
en los periódicos oficiales para que dentro de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado con el fin expresado; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Astudillo y Junio 8 de 4874.=Macario Rodriguez.=  
Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

Cádiz:.—Santa Cruz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí en 
autos de juicio de testamentaría del Sr. D. Francisco Martínez 
de Larrad, que falleció en el Puerto de Santa María á 42 de 
Diciembre de 4842, se hace saber que en el expresado juicio 
existe copia del testamento solemnizado por los comisarios, y 
en él la cláusula que contiene el siguiente particular: «Y á 
cada pariente del mismo señor testador que lo fuese dentro de 
segundo grado, pues carecía de ellos en primero, también legó 
40.000 rs. v n ., y á los de tercero 5.000 y á los de cuarto 2.500, 
y que se entendiesen estas mandas con las cabezas de casa 
solamente varones ó hembras, á no ser que hubiera huérfanos; 
pues en este caso se entregaría á uno solo lo que le corres
pondiese por el grado en que se hallare, y tendría á disposi- i

cion de sus hermanos aquella corta parte que pudiera tocarle 
si eran muchos, ó entregarlo al padre ó madre que sobrevivie
se para ayudar de esta manera al sostenimiento de todos, me
diante á que una sola cantidad se había de recibir para todos, 
á no ser que hubiese casado alguno que recibiera lo que iba 
indicando en el grade menor que hubiese, no estando fuera del 
cuarto grado; excluyendo de estos legados á cualquiera que 
quisiera interpretar esta disposición alegando parentesco más 
inmediato para no conformarse con lo que los comparecientes 
dispusieran para que nada absolutamente percibiera, á fin de 
pieca\er las alegaciones de parentesco más inmediato y evitar 
incomodidades con pretensiones injustas. Y advirtió que la 
computación de los grados de parentesco se haría por el dere
cho civil y no por el canónico; entendiéndose estos legados, 
tanto á los parientes por parte de su padre como á los por 
paite de su madie, que era natural de Almanza, en la provin
cia de Soria.»

En virtud, pues, de esta disposición, y tratándose de prac
ticar la liquidación general de la dependencia, por este mi úl
timo edicto cito, ñamo y emplazo á los parientes del expresa
do Sr. Larrad en segundo, tercero y cuarto grado llamados en 
la meneionaua cláusula que existieran al fallecimiento del mis
mo, ó á sus legítimos descendientes, á fin de que dentro del 
término improrogable de dos meses, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
dichos autos á usar de su derecho; apercibiéndoles con que de 
no verificarlo se les declarará sin opcion á dichos legados.

Cádiz 24 de Abril de 4874.=Alej andró de Gorrity.

Fonsagrada.
D. Bernardo Rubiero y Guzman, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Fonsagrada.
Certifico que en el mismo y por mi Escribanía se instruyó 

sumario criminal de oficio contra Pedro y Benito Pardo, veci
nos de ‘Trabeiro de Fontaneira, por el delito de homicidio per
petrado en Jacinto Lombardia, de Escaular de Santiago do 
Corneas, en ei cual se ha dictado con fecha de ayer el auto de 
este tenor:

«Auto.—En la villa de Fonsagrada, á 5 de Junio de 4874, 
el Sr. D, Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera instancia de 
este partido, con vista de este sumarlo:

Resultando que en 47 de Enero ha sido muerto alevosa
mente Jacinto Lombardía, de Escaular de Corneas, en la casa 
de José Pereira, de Vilar de Adrios, de Santiago de Fontanei- 
ra, apareciendo muerto en la cuadra que dice al Norte de la 
cocina en la misma noche del 47, hácia donde fuera aquel 
cuando la disputa que Benito Pardo sostenía con el finado y  
su pariente Francisco Lombardía:

Resultando que de dicho sumario aparecen indicios racio
nales de haber sido actor de dicha muerte Pedro Pardo do 
Trabeiro, y cómplice de la misma su tío el Benito Pardo, 
contra quienes se ha dictado auto de prisión y embargo de 
bienes, según resulta de sus respectivas piezas:

Resultando que buscados por requisitorias por no ser ha
bidos en su domicilie, se presentó el Benito Pardo, preso en la 
cárcel pública de esta capital, sin que lo hubiese verificado ni 
fuese habido el Pedro Pardo, que se ha declarado rebelde por 
auto de 2 del corriente:

Resultando que el Ministerio fiscal es de parecer que se 
hallan practicadas las diligencias conducentes ai esclareci
miento del hecho y sus actores, concluyendo á que se declare 
concluso el sumario y remita con las piezas de convicción 
á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio:

Considerando que los hechos de este sumario constituyen 
el delito previsto en el art. 448 del Código penal:

Considerando que los reos de este delito se hacen acreedo
res á cadena temporal en su grado máximo á muerte:

Considerando que el conocimiento de estos delitos corres
ponde á S. E. la Sala de lo criminal con intervención del Ju
rado, conformé al caso 2.° del art. 276 de la ley orgánica del 
poder jud icia l:

Considerando que se hallan terminadas las diligencias con- 
dueentes a la averiguación y esclarecimiento del liecho y sus 
actores, conforme al art. 237 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
minal :

Considerando que á S. E. la Sala de lo criminal de Ja Au
diencia del territorio corresponde declarar terminado este su
mario por hallarse en rebeldía el Pedro Pardo do Trabeiro, 
conforme al art. 134- y 537 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal :

Vistos los artículos 418 del Código penal, el caso 2.° del ar
tículo 276 de la ley orgánica del poder judicial, el 134, 237, 
537 y 539 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

Declara terminado este sumario, mandando se remita ori
ginal con las piezas de convicción á S. E. la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de este territorio, á quien corresponde su 
conocimiento, previa citación y emplazamiento de Benito 
Pardo, preso en la cárcel pública de esta capital; y por medio 
de edicto, que se insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 

d r id , el Pedro Pardo do Trabeiro, para que en el término de 4Q 
dias comparezcan en el superior Tribunal de la Coruña á usar 
de su d eiech o , prevenidos de que si no lo hicieren les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, poniéndose previa
mente en conocimiento del Sr. Promotor fiscal esta resolución.

Asi lo proveyó y firma dicho señor, de que yo Escribano 
doy fé.=Ram cn Pórtela \ 'idal.=Ante m í, Bernardo Rubiero 
y Guzman.»

 ̂ Y para que tenga lugar la notificación, citación y emplaza
miento del procesado rebelde Pedro Pardo, ausente en igno
rado paradero, á fin de que dentro del término de 40 dias com 
parezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio, bajo apercibimiento de que en otro caso Je pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho, libro la presente



730 16 JUNIO DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM.  167.

cédula, para  in se rta r según lo acordado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , en Fonsagrada á 6 de Junio de 4874o=V.° B .°= R am on  
Pórtela V ida i.= B ernardo  Rubiero y Guzman.

He l l í n .

D. León Cebrian, Juez de p rim era instancia de esta v illa  y 
su partido.

Por la  presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Jo a 
quín  A znar y á los demás individuos que componen la partida 
ca rlis ta  á sus órdenes para que en el térm ino de 10 dias se 
presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que les r e 
sultan en la causa que me hallo instruyendo contra los m is
mos sobre robo de caballerías á D. Manuel Jim énez Losada, de 
Tobarra; y de no verificarlo se sustanciará  en rebeldía, parán 
doles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hellin á 5 de Junio de 4874.=Leon Cebrian.*=^Por 
mandado d eS .'S ., Manuel González Caballero.

D. León Cebrian, Juez de p rim era  instancia de esta v illa  y 
su partido.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Rafael 
Sánchez y á su m ujer María Sánchez para que en el térm ino 
de 10 dias se presenten en este Juzgado á fm de llevar á efecto 
una diligencia acordada en la causa que me hallo instruyendo  
sobre conato de violación; y de no hacerlo les parará  el perju i
cio que haya lugar.

Dada en H e fin  á 3 i  de Mayo de i874 .= L eon  Cebrian.«=Por 
mandado ele S. S., Manuel González Caballero.

H erv á s.
En nombre del Presidente de la R ep ú b lica , en que ad m i

n is tra  justic ia  D. José P iñero y M iralles, Juez de prim era in s
tancia  de esta villa y su partido.

Hago saber que en la causa que se ha  seguido contra E s- 
téhan Rodríguez Sánchez y otros, naturales y vecinos de G ra
nadilla, se dictó la sentencia siguiente:

«Sentencia.“ En la villa de H ervás, á $0 de Setiem bre 
de 4873, el Sr. D. José P iñero Miralles, Juez de prim era in s
tancia de la m ism a y su partido; habiendo exam inado esta cau
sa seguida de oücio contra Vicente Jim énez y González, n a tu 
ral y vecino de G ranadilla , so lte ro , jo rn a le ro , de 26 años 
de edad ; Ferm ín Rodríguez M artin , de la m ism a naturaleza 
y vecindad, soltero, jo rna le ro , de 22 años de edad; A ntonio 
Martin Batuecas, de la propia naturaleza y vecindad, viudo, 
labrador , de 27 años de ed ad , y Estéban R odríguez y S á n 
chez, de la m ism a naturaleza y vecindad, so lte ro , jornalero, 
de 21 años de ed ad , sobre lesiones ménos graves causadas á 
sus convecinos Estéban Rodríguez , Isidro J im én ez , y  leves 
á Lucio Rodríguez y Pedro Jim eno:

1.° Resultando que el dia 2 i  de Julio de 4872 , estando ju 
gando los procesados en la puerta  de la v illa  de dicho pueblo 
de G ranadilla con otros vecinos, entre ellos Meliton Nonidez, 
se presentó Isidro Jiménez diciendo á su hijo que dejara de 
ju g a r , á lo que se opusieron los demás compañeros , m anifes
tando que faltaba m uy poco , tomando los cuartos el referido 
Meliton Nonidez por suponer que los tenia cási ganados ; y 
con este motivo se trabó disputa entre todos e llo s , saliendo 
heridos E stéban R odríguez, Isidro Jim énez, Lúcio y Pedro 
Jimeno ; y habiendo sido reconocidos por los Facultativos, de
clararon que el prim ero tenia una sola herida de gravedad en 
la parte inferior é interior del lado izquierdo del pecho ; el se
gundo tres heridas , una en el m uslo izq u ie rd o , otra en el 
costado derecho y la ú ltim a en la cabeza, y á los dos últim os 
dos heridas leves; cuyas lesiones han sido cu radas , las de los 
des prim eros en 20 d ia s , y las de los otros en ménos de ocho 
dias, sin que les haya  quedado im pedim ento ni deform idad 
alguna:

2.° R esultando que E stéban Rodríguez dice que le h irió  
Vicente Jiménez con una navaja, cuyo hecho se corrobora por 
la declaración de D. Pablo Ig lesias, que se hallaba presente y 
vió á los dos sujetos luchando cuerpo á cuerpo, y por la inda
gatoria del dicho Jiménez, en la que confiesa que estuvieron 
agarrados, aunque no se hicieron daño, que sacó la navaja, sin 
abrirla:

3.° R esultando que Isidro Jiménez dice que la herida del 
muslo se la infirió F erm ín  R odríguez, la del costado Estéban 
Rodríguez y la de la cabeza A ntonio M artin, lo cual se niega 
per los tres procesados, expresando el E stéban que quien h irió  
al Isidro fué su p rim o  F erm ín :

4.° • R esultando que D. Pablo Iglesias expresa que vió á 
Ferm ín R odríguez dar con la navaja á Isidro J ím e n e z , y que 
Lúcio Rodríguez dice que fué herido por F rancisco  Jiménez, y 
Pedro Jim énez por V icente Jiménez:

1.° Considerando que existen indicios graves y concluyen- 
tes en este proceso de haber sido Vicente Jim énez el au tor de 
la lesión ménos grave que h a  sufrido E stéban R o d ríg u ez , y 
que .Fermín Rodríguez lo h a  sido de una de las que ha pade
cido Isidro Jirnenez, y  que no aparece quiénes hayan  causa
do Ies otras dos heridas del últim o , ni las de Lúcio R odríguez 
ni Pedro Jimeno :

2.° Considerando que las heridas han sido causadas en riña , 
y que no m edian'circunstancias agravantes ni atenuantes:

Visto el dictamen fiscal que obra al folio 98 vuelto, que in 
teresa se condene á Vicente Jim énez y F erm ín  Rodríguez á 
dos meses y un  dia de arresto m ayor á cada u n o , y  que se 
absuelva á E stéban Rodríguez y Antonio M artin, sobreseyen- . 
do respecto de las faltas incidentales; y  la defensa, que pide la 
absolución de la instancia  de Ferm ín R odríguez , y la abso lu
ción libre de V icente Jirnenez, y los artículos del Código pe
nal L \  3.a, 11, 1 3 ,1 8 ,  22, 20, $ 8 ,2 9 ,3 9 ,  4 7 , 49, 50, 62, ; 
64, 82, regla 1.a y  7.a, 121 y 433;

Fallo  que debo declarar y  declaro que los hechos probados

en esta causa constituyen el delito de lesiones ménos graves 
cometido por Vicente Jirnenez y González y Ferm ín R odrí
guez M artin, sin circunstancias-«agravantes ni atenuantes, que 
aprecian las personas de E stéban R odríguez é Isidro Jirnenez; 
y en su v irtud  que debo condenar y condono á los expresados 
Vicente Jirnenez y González y F erm ín  Rodríguez M artin á la 
pena de dos meses y un dia de arresto  m ayor á cada u n o , á 
la suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiem po de la condena, á la indem nización de 4-0 pesetas á cada 
uno de los ofendidos E stéban Rodríguez é Isidro Jirnenez, y 
al pago de la cuarta parte de las costas á cada uno, y á la p r i
sión subsid iaria en caso de insolvencia. Se absuelve á E stéban 

: Rodríguez y Antonio M artin, declarando de oficio la o tra m i
tad de las costas, y sobreyendo de las heridas leves, ó sea de 
las faltas incidentales, por no saberse quién las haya causado.

Consúltese esta providencia con la Sala de lo crim inal de la 
E xcm a. A udiencia del distrito , donde se rem itan las diligen- 

i cías originales por el conducto acostum brado , prévia citación 
y em plazam iento de las partes por el térm ino de dias, dejando 
el oportuno testim onio de resguardo en E scribanía.

Pues por esta m i sentencia, que no ha  podido despacharse 
an tes  por las m uchas causas re trasadas que hay á consecuen
cia de no haber hab ido  Juez en cuatro ó cinco m eses, por no 
haber nombrado el Juez m unicipal de G ranadilla Asesor y por 
el excesivo despacho ordinario  , definitivam ente juzgando así 
lo pronuncio, mando y firmo.=-José P iñero  y Miralles.

Dada y pronunciada fué la an terio r sentencia por el Sr. Don 
José Piñero Miralles, Juez de p rim era  instancia de este partido, 
estando celebrando audiencia pública o rd inaria  en el dia de 
su fecha, de que yo el actuario  certifico.

H ervás 20 de Setiem bre de 1873.—Aquilino Albalá.»
Y con el fm de que la sentencia in serta  se ’ haga saber á 

Estéban Rodríguez Sánchez, soldado de la sexta com pañía del 
batallón cazadores de F igueras, cuyo paradero se ignora, con 
el fin de que se le cite y emplace para  ante la Sala de lo c rim i
nal de la  Excm a. A udiencia de este te rrito rio  por el térm ino  
de 40 dias, expido el presente edicto en H ervás á 3 de Junio 
de 4874.=José P iñero  y M iralles.=D e orden de S. S., A quilino 
Aibalá.

I g u a la d a , e n  B a r c e lo n a .
E n v irtud  de lo m andado por el Sr. D. Juan  López Cuesta, 

Juez del partido de Igualada., con residencia en B arcelona, en 
m éritos de la causa crim inal que pende contra Domingo P a 
lanca y Saborit é Isidro B orrell y Q ueralt, alias Llopa ,* sobre 
lesiones graves á Magin R ibera, se cita, llam a y em plaza por 
este segundo edicto á los referidos Domingo Palanca  y Sabo
rit, jornalero, de 45 años, n a tu ra l de V ich , vecino que fué -de 
Igualada, é Isidro B orrell y Q ueralt, álias Llopa, casado, teje
dor, de 34 años, de la m ism a vecindad, á fm de que en el té r 
m ino de 40 dias, contaderos desde la inserción del presente en 
la  G a c e l a  d e  M a d r i d , se presenten de rejas adentro en las cá r
celes de esta ciudad ; bajo los perjuicios á .que h aya  lugar en 
derecho.

Dado en Barcelona  á  o de Junio de d874.=El Secretario, 
Narciso C’om adira.

En v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Juan  López Cuesta, 
Juez del partido de Igualada, con residencia en  B arcelona , en 
m éritos de la causa que pende contra V alentín P u ig  y A lsina, 
álias Pastó ó Maroto, na tu ra l del Vilá, soltero, de unos 50 años, 
de esta tu ra  m ás bien baja que a lta  y de color m oreno, por robo 
á Joaquina Mas, vecina de Masquefa , se pide y encarga á los 
Sres. Jueces de partido, agentes de la policía jud ic ia l y dem ás 
que supieren el paradero de dicho sujeto procedan á su p ri
sión y rem isión, inm ediata  á las cárceles de esta ciudad y 
disposición del Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Junio de 4874.—E1 Secretario , 
Narciso Comadira.

En v irtud  de lo m andado por. el Sr. D. Juan  López Cuesta 
Juez del partido de Igualada, con residencia en Barcelona, en 
m éritos de la  causa que pende contra D. José Baró por a lla
nam iento de la casa de R am ón Vives, de Jas Ohijas, distrito  
de Cervera, se cita, llam a y em plaza por este prim er edicto al 
propio D. José Baró y C u n ill, comisionado ejecutor de apre
mios que fué en este partido y vecino de V illafranca del P a -  
nadés, de 37 años de edad, á fin cíe que en el térm ino do 40 
dias se presente en este Juzgado de partido á -responder á los 
cargos que le résu ltan  en la mencionada causa, contadero d i
cho térm ino desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; pasado cuyo térm ino sin verificarlo se procederá á lo 
que en derecho haya  lugar.

Dado en B arcelona á 4 de Junio de 4874—E1 Secretario , 
Narciso Comadira.

 Leon.

D. Francisco V icente Esoclano, Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad de León y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que á su defunción dejó 
D. Benito G abriel G arcía A lvarez, hijo que fue de D. Francisco 
Javier G arcía A lvarez y Doña Marcela R uiz, vecinos que fue-, 
ron de esta ciudad, para que dentro de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
senten en este Juzgado á deducirle en los autos de sucesión 
in testada que á instancia  de D. Francisco G arcía A lvarez Lo
sada, de esta v ec in d ad , me hallo in s tru y en d o , verificándolo 
por medio de P rocurador con poder en forma.

Dado en León á  44 de- Junio de 4874.=Lieenciado Francisco  
Vicente E sco lan o .= P o r su mandado, Pedro d é la  Cruz Hidalgo.

X —4650

M a d rid .—B u  e s la v is ta

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de B uenavista de esta capital, 
se cita y llam a por una sola vez y térm ino de seis dias á Don 
Manuel F lores de S ierra, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado y E scribanía de D. F rancis
co Fernandez de la T orre á prestar declaración en causa c ri
m inal que se in s truye  por desobediencia; apercibido que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Junio de 4874—El E scribano , F rancisco 
Fernandez de la T orre.

M a d rid .—H o sp ic io .

E n -v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Hospicio de esta capital, se anuncia por el p re 
sente edicto la m uerte na tu ra l de Lorenzo Garrido, por lo cual 
se in struye  causa c r im in a l, la  cual se ofrece á los parientes 
del finado por si quieren m ostrarse  p a rte , señalándoles al 
efecto el térm ino de nueve dias; con apercibim iento de que 
pasado dicho térm ino les parará el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 44 de Junio de 4874.—El E scribano , Juan Gómez 
M arrodan.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  de A ldana y 
C arvaja l, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia  del d istrito  del Hospicio de esta capital, 
se cita por el presente prim ero y único edicto y térm ino de 
nueve dias á D. Pedro Perez, que vivió en el te ja r de los Dos 
Am igos, con el fin de que com parezca á declarar en causa 
crim inal; apercibido en otro caso de pararle  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid 8 de Junio de 4874—E l E sc rib an o , Federico Ca- 
rnacha y Jirnenez.

P or el presente y en v irtud  de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. D. Juan  de A ldana y C arvaja l, M agistrado de 
A udiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia  del 
d is trito  del Hospicio de esta cap ita l, se em plaza á D. V icente 
Gibes para  que dentro  del im prorogable térm ino de nueve dias, 
que se con tarán  desde la inserción del presente en los diarios 
oficiales de la m ism a, com parezca á contestar la dem anda ci
vil o rd inaria  que en dicho Juzgado y E scriban ía  del in fras
crito  ha  entablado contra  él y otro D. E ugenio Goudchaux, 
en representación de la Com pañía com ercial establecida en 
P a r í s ,  rué  C harlot, 3 3 ,bajo la razón social G. Mathieu Sf Eug. 
Goudchaux, sobre pago de 23.559 francos 90 céntim os, ó sea 
89.527 rs. 70 céntim os; 23.059 francos 90 céntim os de géneros 
comprados, y los 500 restan tes de anticipo ó préstam o, in te re 
ses legales desde la m ora, indem nización de daños y perjuicios, 
gastos de protesto y recam bio, á cuyo dem andado se en trega
rá  la copia de la dem anda.

Dado en M adrid á 42 de Jun io  de 4874.—V.° B .°==A ldana.= 
E l Escribano ac tu a rio , Venancio Pérez. X —4646

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez del m ism o, dictada 
en autos ejecutivos á instancia  de D. Toribio Pando López con 
D. M ariano R odríguez sobre pago de reales, se sacan á públi
ca subasta  el dia 7 de Julio  p róx im o, hora  de las doce de su 
m añana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita  en el piso 
principal del Palacio de Justicia, varias fincas rú s ticas  en té r 
mino de Algete y Oobeña, partido  jud ic ia l de A lcalá de H ena
re s : teniendo presente que su tasación es 26.285 rs,; que de no 
haber licitadores á todas ellas serán  subastadas por separado, 
y que para  tom ar parte  en dicho acto se hace precisa la con
signación prév ia  de la sex ta  parte  de su valor.

M adrid 5 de Junio de 4874 .= Juan  de A ld .ana.=  Juan  Va- 
llejo. X —4648

M a d r is . - H o s p it a l.

D. B runo O ntiveros A randa, Abogado del ilu stre  Colegio, 
E scribano de actuaciones del Juzgado de p rim era  instancia  
del d is trito  del Hospital de esta villa .

Doy fé que en dicho Juzgado y  E scriban ía  de m i cargo 
pende ju icio  ejecutivo á  instancia  de D. José Julio  M artin con
tra  D. Em ilio B lanich  y Medina, ám bos de esta vecindad, en 
el que se ha  dictado la  siguiente

«Sentencia.—En la v illa  de M adrid, á 4 de A bril de 4874, el 
L icenciado D. M atías Rico, M agistrado de A udiencia de p ro 
vincia, Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  del H ospital de 
esta capital; habiendo visto estos autos ejecutivos seguidos á 
instancia  de D. José Julio Martin, de esta vecindad, represen
tado por el P rocurador D. Ju lián  M erinero y  Ginés, contra su 
convecino D. Em ilio B lanich  y  Medina sobre pago de pesetas:

R esultando que por escritu ra  pública solem nizada en esta 
v illa  ante el N otario D. Lope M ontaivo en 42 de Marzo-del año 
últim o D. Em ilio B lanich  y M edina recibió á préstam o de Don 
José Julio M artin la  cantidad de 2.500 pesetas, que se obligó á 
devolverle en buenas monedas el dia 42 de Julio  del mismo 
año, estipulando que en caso de m orosidad se constitu ía  tam 
bién el B lanich á pagar 40 pesetas d iarias por réditos del ca
pital prestado desde el dia de la  dem ora hasta  el en que fuese 
com pletam ente satisfecho el acreedor:

R esultando que la devolución del préstam o fué garan tizada 
con los derechos y crédito  que refiere la citada escritu ra , p r i
m era copia p resen tada en estos autos:

R esultando que el P rocurador D. Ju lián  M erinero y Ginés, 
á~nombre de D. José Julio  M artin, in terpuso dem anda ejecutiva 
contra el B lanich  por las 2.500 pesetas, in tereses estipulados 
y costas, la cual fué adm itida, y en su consecuencia se libró 
m andam iento de ejecución, con el que h a  sido requerido en 
form a el deudor:

R esultando haberse precedido por falta  de pago al embargo
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de bienes y consiguiente citación de remate, sin que el B la“ 
nich haya opuesto excepción alguna, por lo que se le hubo 
por acusada la rebeldía, mandando traer los autos á la vista 
para sentencia:

Considerando que el documento público en que se apóyala 
demanda contiene una obligación eficaz, de cuyo cumplimiento 
no puede prescindiese según se ha contraído, y mucho más 
después de haber espirado el plazo convenido;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago al acreedor de las 2.50G 
pesetas que adeuda D. Emilio Blanich. y Medina, intereses y 
costas por que la ejecución fué despachada..

Así por esta mi sentencia, que será notificada en forma le 
gal, lo pronuncio, mando y firmo.=*Licenciado Matías Rico.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido dada, pronun
ciada y publicada por el Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, en el mismo dia de su fecha, 
de que yo el Escribano doy fé.=Licenciado Bruno Ontiveros.»

Lo relacionado aparece más por menor de los autos referi
dos, y el particular inserto concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, y que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la referida sentencia por ig
norarse el actual domicilio de D. Emilio Blanich y Medina, 
autorizo el presente en Madrid á 30 de Mayo de 1874.=Licen- 
ciado Bruno Ontiveros. X—1647

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita llama por este 
edicto y término de nueve días á Constantino Vargas Ma
chuca y U )izar, natural de Madrid, hijo de Francisco y Ma
nuela, de 18 años de edad, que vivió en la calle de Cervantes, 
número 15, cuarto segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á declarar en causa que me hallo instruyendo por hurto 
de libros á D. Pedro González Velasco ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 11 de Junio de 4874.=Licenciado Rico.— 
El Escribano, Licenciado José Ortiz y Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito dql Hospital de Madrid, se cita y llama por este 
edicto y término de nueve dias á Antonio Luis Illan , de 35 
años de edad , soltero, Guardia de órden público que ha sido 
con el núm. 556, natural de Zamora, hijo de Manuel y Victo
ria, que vivió en la calle de la Concepción Jerónima, núm. 19, 
cuarto 4.#j para que se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á evacuar una diligencia judicial en causa, 
que contra el mismo instruyo por allanamiento de morada; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Junio de 1874.—Licenciado Matías Rico.—Li
cenciado Bruno Ontiveros.

—fiüclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama por último término de 20 dias á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Francisco Peiroteo y Sierra, que falle
ció en la misma sin testar á la edad de 33 años y -en estado de 
soltero; y se advierte que sólo se ha presentado su madre 
Doña María Josefa Marta Sierra y Jábega.

Madrid 12 de Junio de 1874.—El Escribano, Luis Escobar,
X—1645

M adrid .—P a la c io * «

D. Servando Fernandez Victorio, Magistrado de Audiencia 
de fuera de .Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra José Vera González, áüas Potaje, vecino de Navalear- 
nero, y otros consortes por robo, en la cual se ha mandado ci
tarle al repetido Vera González, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 10 días se presente en el expresado 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso* principal del ex-con- 
vento de las Salesas, con el fin de hacerle saber una provi
dencia dictada por los señores de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar y se le declarará 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades y sus dependencias pro
curen presentar al procesado en el mencionado Juzgado para 
que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 9 de Junio de 1874.=Servando F . Vic- 
torio .=R am on Clemente y Lázaro.

Ifftdrid.-Utíitersidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
co, Magistrado fie Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta en pública 
subasta una octava y una décimasexta partes de la casa sita 
en esta población y su calle del Desengaño, núm. 23 moderno, 
las que han sido retasadas en 6.623 pesetas 62 céntimos la pri
mera, y 3.311 pesetas 81 céntimos la segunda. Para su remate 
se ha señalado el dia 20 del próximo mes de Julio, y su hora 
de las doce de su mañana, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, plaza de las Saiesas; 
dv irtiéndose que no se adm itirán posturas que no cubran el

tipo de la retasa, á rebajar la parte proporcional que tuvieren 
de cargas.

Madrid 15 de Junio de 1874.—El Escribano, Emilio Monet.
X—1644

isál»g;a.—A lam eda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y 
por ante mí, se sigue causa criminal de oficio contra Francisco 
García Horran sobre hurto frustrado á D. Jáime Janer Pana- 
dés, en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 10 
dias á Francisco García Horran , de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, panadero y de 25 años de edad, con objeto de que 
se persone en este Juzgado y Escribanía del refrendatario 
para notificarle la providencia elevando á plenario la pausa 
que se le sigue sobre hurto frustrado á D. Jáime Janer Pana- 
dés y que nombre defensores; apercibido caso contrario de de
clararle rebelde; y al mismo tiempo encargo á la policía jud i
cial su detención.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Junio de. 1874.=A n
drés C alleja.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras Bar- 
turneo.»

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
y por ante mí, se sigue causa criminal de oficio contra Jo^é E s
teban Fernandez sobre lesiones á Antonio Reina.Fernandez, 
en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 10 
dias á José Estéban Fernandez, natural de Ruvite, de esta v e 
cindad, soltero, corredor de frutos y de 31 años de edad., para 
que se persone en este Juzgado y Escribanía del refrendatario 
con objeto de que nombre Abogado que le defienda, en la causa 
que se le sigue sobre lesiones á Antonio Reina Fernandez; 
apercibido caso contrario de declararle reb/elde; y al mismo 
tiempo encargo á la policía judicial su detención.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Junio de 1874.=Andrés 
Calleja.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en la  ciudad de Málaga á 8 de Junio 
de 1874 —Manuel de Veras Bartumeo.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 días, á éontar“uesde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á Francisco Córdov-a del V illar, áiias Verde, de esta 
naturaleza y vecindad, casado, jornalero, de 26 años de edad, 
para que dentro de él se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial en causa 
que se le instruye.sobre lesiones á Ana Pcrez de la Cruz; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Junio de 1874.=An
drés Calleja.=Por mandado de S. S ., Francisco González.

M ontore.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias á un hombre cuyo nombre, apellidos y ve
cindad se ignora, de 50 años de edad, estatura alta, abultado 
dé cara, cargado de hombros, color muy quebrado, sin patillas 
ni bigote, pantalón y chaqueta* de paño negro, sombrero cala- 
ñés redondo, para que comparezca dentro de dicho término en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por haber dirigido anónimos pidiendo 
dinero con amenazas á D. Bartolomé Alcalá, de este domici
lio; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar; y se encarga á los agentes de policía judicial 
practiquen diligencias en busca de dicho sujeto, y caso de ser 
hallado lo remitan con las seguridades convenientes á la cá r
cel de este partido.

Montoro 6 de Junio de 1874.=Manuel Fernandez Loaysa.=  
El actuario, Luis Vaiseca.

M u r c i a n . ™ J u a n .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.
Por la presente requisitoria y término de 15^iias llamo y 

emplazo al ausente José Molina Nicolás, de esta vecindad, v iu
do, albañil, de estatura mediana, hoyoso de viruelas; vestido 
con pantalón, chaleco, chaqueta de tela, gorra y zapatos ne
gros, á fin de que se presente en estas cárceles á extinguir un 
mes y 15 dias de arresto mayor impuestos por sentencia firme 
en causa sobre lesiones; y encargo á las Autoridades consti
tuidas procedan á su prisión por tenerlo así acordado en la 
ejecutoria.

Murcia 10 de Junio de 1874.=Manuel N avarro—El actua
rio, Bartolomé Costa.

D. Manuel González Tamayó, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por Ja presente llamo y emplazo para que comparezca en 
este Juzgado ó su cárcel nacional á Cayetano Cubero Trigos,

natural del Castillo $e Locubin , provincia de Jaén, como de 32 
años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 
barba poca; que viste ealzon de paño, zapatos de becerro y 
sombrero redondo; de estado casado con Nieves, cuyo apelli
do se ignora, para que contesto á los cargos que le resultan 
en la causa criminal de oficio que sustancio por homicidio á 
María de Martos Rosa en el término de Palm a del Rio, cuya 
presentación tendrá lugar en el término de lo  dias, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Requiriendo á los Sres. A’cables, Jefes de los puestos de 
Guardia civil y demás agentes de vigilancia y seguridad pú
blica procedan á la busca y detención del referido  Cubero 
Trigos, y habido que sea lo remitirán á mi disposición con 
las seguridades conducentes; pues en hacerlo así cumplirán 
con la recta administración do justicia.

Dada en Posadas á 8 de Junio de 1874.=Manuel M. Gon- 
zalez.=E í actuario, Manuel Sánchez de Toro.

l»5iea£e-€aí«2ela/si.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que adm inistra justicia el Juagado de primera 
instancia de Puente-Caí de las.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel An
tonio .Landino, Manuel Goitcgoso y José García, vecinos de 
Puente-Sam payo, término municipal del mismo nombre, au
sentes en ignorado paradero, para que dentro de 30 dias, con
tados desde- el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juz
gado C'on objeto de prestar declaración indagatoria en la causa 
quey se instruye sobre tala de leñas en el monte de Amean; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará rebeldes 
y Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Puente-Caldelas 8 de Junio de 1874.= Ricardo Labaea.= 
Por mandado de S. S., Manuel Aspera de Andrade.

P r a v ia .

D. Juan María Araujo, Juez del partido judicial de Pravia.
Por la presente requisitoria hago saber que en ía queja in 

terpuesta en este Juzgado por D. Santiago González Longoria, 
vecino de la villa de Grado, contra su convecino D. Restituto 
Coalla, sin que conste en la queja otras circunstancias, por es
tupro de su hija Clotilde, he acordado la comparecencia del 
Restituto en este Juzgado á declarar por palabras do inquirir; 
y como á pesar dé las diligencias practicadas en su busca no 
fuese habido, he determinado requisitoriaric con el fin de que 
se presente dentro de 15 dias, á contar desde el de la inserción 
de otro edicto librado en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ; provenido que 
de no hacerlo proseguirá la causa en su rebeldía y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Pravia 8 de Junio de 1874.=Juan María Araujo.

San R o q u e .
D. .Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias á los parientes de Antonio García Cigarra, natural que 
dijo ser del pueblo de Saball del Duque, hijo de José y de 
Tomasa, soltero, de 55 años de edad , de oficio quinquillero, 
que residía últimamente en la villa de la Linea, donde fué 
muerto violentamente la noche del 28 de Enero último, para 
que se presenten en este Juzgado á fin de que tenga efecto el 
ofrecimiento á los mismos de la referida causa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 6 de Junio de 1874. =  Joaquín G irón.=Por su 
mandado, Gaspar Mateos.

g e T illM .-ia n  R om án .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

pende causa criminal de oficio por hurto de caballerías, en la. 
que he decretado la procesacion de Manuel Perez, de esta ve
cindad, sin que consten más circunstancias; y siendo ignorado 
su paradero, le llam o, cito y emplazo para que en término de 
30 dias, contados desde la inserción de la. presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé la provincia, com
parezca en este Juzgado, sito calle Bustos T ab era , núm. 26fi 
para notificarle dicha providencia y récibirle declaración in 
dagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera, 
instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes á loa agen
tes de policía judicial ele sus respectivas demarcaciones para' 
que procedan á su busca y comparecencia en este dicho 
Juzgado.

Dado en Sevilla á 5 de Junio de 1874.=Juan Gualberto No- 
gués.= E l actuario, José María Naranjo y Mihura.

Tarraga*
D. Pedro Carlos Loysele, Juez de prim era instancia del 

partido de Tarrasa.
A los Jueces de primera instancia , Autoridades y demás 

subalternos de la policía judicial hago saber que en méritos 
de la causa formada sobre muerte de Bartolomé Torrella en 
esta v illa, he dispuesto expedir la presente para V. SS., por 
la cual en nombre del Gobierno de la Nación les exhorto j  
requiero y en. el mió atentamente les pido dispongan se proceda 
á la captura de los procesados Francisco Tarré y Tarradas» 
natural de Tortosa y  vecino de Barcelona, soltero, de 16 años 
de edad, y Juan Pons y M irón, natural de Sabadell y  vecino 
de Barcelona, de 24 años de edad, casado, individuos que fue
ron de la tercera compañía del batallón tiradores de la Estre
lla, cuyo paradero se ignora, y á quienes se llama por la pro-
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.«ente  p a ra  que d e n tro  del térm ino  de 10 d ias se p resen ten  en 
este Ju zg ad o  á  fin de recib irles la  d eclarac ión  in d ag a to ria ; 
bajo a p erc ib im ien to  que de no com parecer d en tro  de d icho 
té rm in o  se les d ec lara rá  re b e ld e s , p a rán d o les  el perju ic io  que 
h a y a  lu g ar.

D ada en  la  villa  de T a rra sa  á  1.* de Ju n io  de 1 8 7 i .= P e d ro  
C arlos L o y se le .= P o r  m andado  de S. S., José R eig , E sc rib an o .

Torrelavega.
D. Angel F e rn a n d ez , E rc rib an o  de actu ac io n es del J u z 

gado de p rim era  in s tan c ia  de este pa rtid o  de T o rre lav eg a .
D o y  fe que en la  cau sa  c rim in a l que en este Ju zgado  y po r 

m i testim onio  se sigue c o n tra  D. G ervasio  H errero  y  G onzález, 
A b o g a d o  y  vecino  de e sta  v illa , ausen te  en ignorado  p a rad ero , 
sobre delito  c o n tra  el ó rden público, se h a  p roveído  el au to  s i 
g u ien te  :

«A uto.—R esu ltan d o  que po r au to  de £9 de E nero  ú ltim o  
fuá declarad o  procesado en e sta  cau sa  D. G ervasio  H errero , 
m andándose le  c ita r  p a ra  re c ib ir  la  declarac ión  in d ag a to ria , 
cu y a  d iligencia  tuvo  lu g a r el d ia  30 de dicho mes:

R esu ltan d o  que no h ab ien d o  com parecido D. G ervasio  
H e rre ro , y por los m érito s  que la  causa  ú rro ja  se decre tó  su  
p risió n  p ro v is io n a l , exp id iéndose las o p o rtu n as ó rdenes á los 
a lgu ac iles  del Juzgado  y  A lcalde popular de e sta  v illa  p a ra  su  
c a p tu r a :

R esu ltan d o  que á  p esa r de las gestio n es h e ch a s  por los 
a lg u aciles del Juzgado y A lcalde pop u lar de e sta  v illa  no les 
fué posible verifica r la cap tu ra  m e n c io n ad a :

R esu ltan d o  que en 7 de F eb re ro  ú ltim o  se exp id ió  re q u i
s ito r ia  á las A u to rid ad es c iv iles y m il i ta re s , y ag en tes de la  
po lic ía  ju d ic ia l de e sta  p ro v in c ia  en p a r t ic u la r ,  p a ra  la  b u sca  
y  c ap tu ra  del D. G ervasio  H errero , cu y a  re q u is ito r ia  fué p u b li
cada e n  el B oletín  oficial d e  la  pro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d : 

R e su lta n d o  que en el m ism o d ia  7 de F e b re ro  se p u b li
caron  ed ic tos c itando  y  em plazando  á  D. G ervasio  H e rrero  
p a ra  que co m p arec iera  en el té rm in o  de 20  d ias  á  fin* de lle 
v a r á cabo la p ris ió n  aco rd ad a  y  no tificarle  las p rov idencias 
reca íd as desde la  d ec larac ión  de procesado  del m ism o , cuyos 
ed ic tos fueron ig u alm en te  pub licados en el B o le tín  y  G a c e t a  

d e  M a d r i d  :

R esu ltan d o  que se h a n  p rac ticad o  to d as las d ilig en c ias  s u 
m aria le s  n ecesarias p a ra  la  av erig u ac ió n  del hecho , sin  que se 
h a y a  p resen tado  ni sido  h ab ido  el p ro cesad o :

R esu ltan d o  que com unicado  al P ro m o to r fiscal, es de d ic 
tam en  se dé por te rm in ad o  el su m a r io ,  se d eclare  rebelde  al 
D, G ervasio  H errero ', a rch iv án d o se  la  cau sa  h a s ta  tan to  que 
se p resen ta re  ó fuese h ab id o :

C onsiderando que la  p rá c tic a  de n u ev as  d ilig en cias  no es 
p robab le  d ie ra  m ejo res  re su lta d o s  en  el s u m a r io , por lo que 
procede d a r este  por te rm in a d o :

C onsiderando  que p a ra  la  c itación  , así com o p a ra  la  busca 
y  c a p tu ra  de D. G ervasio  H errero , se h a n  p rac ticad o  to d as la s  
d ilig en c ias  que p rev iene la ley  de E n ju ic iam ien to  c rim in a l: 

C onsiderando  que  en este e s tad o , al ten o r de lo d ispuesto  
en el a r t.  19 de Ja ley  p rov isio n a l del 24 de M ayo de 1870 y 
del 134 de la  ley  de E n ju ic iam ien to  c r im in a l, procede la  de
c la rac ión  en reb e ld ía  del p ro cesad o , y el a rch iv o  de la  causa  
h a s ta  tan to  que el D. G ervasio  se p resen tase  ó fuere  hab ido : 

V istos los a rtícu lo s  c itad o s , el 537 y 539 de la  ley  de E n 
ju ic iam ien to  c r im in a l ;

S. S., por an te  m í el E sc ribano , d ijo :
Se d ec lara  te rm in ad o  el su m ario  de e sta  c a u s a ; se dec lara  

asim ism o  rebelde y con tum az  á  los llam am ien to s de la  ju s t i 
c ia  al procesado D. G ervasio  H e rrero  y G onzález, y  a rch ív ese  
e sta  causa  h a s ta  tan to  que el rebelde se p resen ta re  ó fuere  h a 
b ido  ; póngase este au to  en conocim iento  del P ro m o to r fiscal; y  
p a ra  la notificación  del procesado, pu b líq u ese , m ed ian te  la  re 
b e ld ía ,  en e l  B o le tín  oficial de la  p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a
d r i d  ; póngase en conocim ien to  este au to  de la  S a la  de lo 
c r im in a l de la  A u d ien cia  de B u rg o s , rem itien d o  tes tim o n io  del 
m ism o  por el conducto  o rd in ario .

A sí lo p roveyó, m andó  y firm ó el S r.’ D. V icen te  Ib añ ez  
y  F e rn a n d o , Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de este partido , en T o r
re la v eg a  á 5 de Ju n io  de 1874, de que doy fé .= V iee n te  Ib a - 
ñez .— A nte m í, A ngel F ernandez .»

E l au to  in se rto  co n cu erd a  b ien  y  fielm ente con el o rig in a l 
o b ra n te  en  la  c a u s a , á  que m e rem ito .

Y p a ra  la  in se rc ió n  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com o está  
a c o rd a d o , pongo el p resen te  que firm o en T o rre lav eg a  á  6  de 
Ju n io  de í874.=»A ngeí F e rn a n d ez .

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 15 de Junio de 1874 , comparada con la 
4el dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos........................‘ ......................... ..i.»,..»

_________________9ia <3 Dia 15.
te n ta  perpétua a l l  p o r 400............. .. 4 345 43*¿¥7i2-17 4t2-20

13*15
pequeños. 40*25 4 3*25-20

tp la z o .  14‘09 43*30 fin no?. fir.t
13‘50 fiíi próx. fir.

ídem  id .e x te r io r  al I  por 4 00.......................  46*75 4 6‘8o
4UUetes hipotecarios del Banco de España,

i .* s é r ie ............................................................   98*90 97‘90-98‘QO
Bonos del Tesoro, de 1.000rs., 5 p o r 400

in te rés  an u al...............................................   48*80 »
no publicado. » 48‘60

En cantidades pequeñas.........................  48*90 48*80-70
Resguardos al portador de la  Caja de De

pósitos.................................................................... » 46‘00
Obligaciones generales p o r farro -carriles d t

*.<100 rs ............   24*65 24*50-85-60
’ddem id. nuevas  23*75 23*80-70-75

Idem  de 20.000 rs   24*00 »
Acciones del Banco de España.......................  «3roo 43050

no publicado. I ¡34*50 »

Cambios oficiales sobre p lazas de la Nación.

DAÑO   BENEFICENCIA DAÑO      BENEFICENCIA

U bace te   » 4)4 L u g o    » »
4 ficante . . . . . . .  » 4 j4 p. Málaga   4 4 ¡2 »
tem er ía ,  o   » 4j2 M u rc ia .....................................  x S]8
Vvila  ..................  4|2 » (O ren se .......................  » *
ladajoz  » 4j4 p. /O v ied o  . . . .  » 4¡8
iaicelona  » 3)8 Palencia   p a r .  »
Siibao.....................  » R2 .P a m p lo n a   » 4j4
l ú r g o s . . .   » 4 [4p .  P o n t e v e d r a . . . .  » »
sáceres  4i2 » Salamanca.  . . .  4j4 »
üádiz.. . . . . . . .  p a r  p. * San Sebas t ian . .  » 4[2
Castellón  p a i . » Santander  . . . .  . » 1¡4
f iudad -K ea i . . . 4{4 * S a n t ia g o   » *
Córdoba  » \ \ i  Segovia . . . . . . .  R !  »
Poruña  par. » Sevil la    » R 4 p .
Cuenca  » » S o r i a .......................... 4 »
l e r o n a   4|4 »  ̂T a r r a g o n a , . . . .  » 4 R4
I ra n a d a   » R4 T e ru e l  . .  p a r .  »
í u a d a la ja r a . . .  p a r  d. * Toledo   3)4 »
lue iva . . . . . . . .  » » V alencia   » 4j4
íuesca...................... » 4 p  Valladolid  » 414
aen..........................  » 418 V i t o r i a . ,   » 3]8
. e o n . , . . ,  . . . .  > i R *  f Z a m o ra . . . . . .  J  R4 I »
Lérida    » 4)4 Z a ra g o z a   par . »
Logroño  par. *

Bolsas ex tran je ras .
P a r í s  13 Junio.

I 3 p o r  100.........................   á 59*90
Fondos franceses.. . ( 4 1 ) 2  por 1 0 0 . . . . , . . , .  á 85 50 

( 5 po r  4 00 ........................  á 94*55
C o nso l idados  ing leses  .................., . . .  á 9214)16

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras .
L o n d re s ,  a 90 d ía s  fecha , 49*70-75-80.
P a r í s ,  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 ‘20.

O bservatorio  de M adrid,
g b w rv m io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l  d ia  15 de J u n io  d$ 1874.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire.| 

barómetro = = = ^ ^ ^ - = = = ^ 1  DIRECCION
HORAS. reducid» 40°

; en ufiíme-l flumede-ly Cla*8 iftl ™Snt0 U] CÍilf
iros. Seco, cido. |

- —  • 5 —  —  -  -
6 d é la  m. 707,25 * 4 4,7 9,4 j.E. N. E .’ Viento. Ais. nubes.
9 de la m, 707.36 24,4 43.2 [E .N .E . B risa .. Idem

12 del día. 706,91 26 6 46 4 ÍE   Id e m .. Idem.
3 de Ja t. , 705.95 27 3 46 8 N. N. E. Id em .. Nubes.
6 de la t. . 7= 5,0! 24,8 15,9 |N. N. E, Idem . .  Cási desp.0
9 de la n 706.35 49.3 11,4 íN. E . . .  ¡Viento. Idem.

tem peratu ra  máxima del a ire  , á la som bra...........................*. 2&;9
Idem mínima de id . . . .  , .......................................... .. 42,6

Diferencia..........., ....................................... .........................  46 3
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 m etros de la  t i e r r a . . . . . .  39.2
dem id . dentro de una esfera de c rista l . . . . . .    ..................  56 8

Diferencia..........  ..................................  47,6
Lluvia en las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros... . ...............    »

despachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
sobre el estado a tm osférico  á ¡as nueve  de la m a ñ a n a  en  va
r io s  p u n to s  de la P e n ín su la  y del e x tra n je r o  el d ia  15 de 
Jun io  de 1874.ALTURA     TEMPERA

barométri- tura »i»*CCion

LOCALIDADES. erado* <»* ,0 “ ”
mar en ¿ni- cent®sE delTiento. del cielo d e lam r
límetros- maies eQt° J ___________________

B i lb a o .. . . .  » » » » » • »
O v ie d o .....  764*4 47‘0 N. E . . .  Viento . ‘N ubes... . »
Coruña, 7 h. 763‘2 21‘0 N. E . . .  Calm a... Despejado. Tranq.a
S an tiag o ... 764‘4 18*1 E .N .E . B r is a . . .  Id e m   »
Oporto  764*4 22*3 |E   I d e m .. .  Idem  T ranq.a
Lisboa  763*3 49*3 |N .O ...  » Aig.a nub-;. Idem.
B ad ajo z .,.. » 23‘2 O.. . . .  C alm a.. N u b o so ... *
S. Fern., 7h . 763*3 20*3 N. O ...  Brisa . .  Id e m  Rizada.
S e v i lla .. . . .  761*9 25*0 ¡S. O . . .  Calm a. Id e m   »
T arifa   761‘7 23*9 !0  B r is a . . .  Despejado. T ranqd
G ra n a d a ... 764*1 20*6 ¡N. O ... Calma . .  ¡Celajes  »
A lic a n te ... 762*0 26*0 S. E . . Brisa . . .  ¡Nubes. . . .  T ranqd
Murcia  762*9 26*0 E. N. E. Idem .. . |Casi cub.°. •»
V alencia ... 763*8 24*8 N. O ...  Id em . . .  'C u b ie rto .. »
Palrna  » » « » I » 9
Barcelona. » » » » ¡ » »
Z aragoza... » 4 6*8 N. O . .. V ien to .. 'Despejado. »
Soria  765*5 4 3*4 N .. . ; .. B r is a .. .  I d e m . . . . .  »
Burgos  » » » » j » »
Valladolid.. 766*9 45*0 N. E . . .  V 0 f t e . . Despejado. »
Salam anca. 764*3 49*2 E. .. B risa . . .  ¡Nubes . . .  »
M adrid  762*5 21*1 E .N .E . Idem . A is . nubes. »
E sco ria l.... 7 6 54 0 21*0 N. O . ..  Idem . . .  ¡ Id em   »
Ciudad-Real >3 » » » j » ■ »
A lb ace te ... 761*9 22*8 O. N. Q. B risa . . .  N u b es. . . . [  33

Direooion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la  a rro b a ; de  0 ‘65 i  0*9$ la 
libra, y á 4 ‘54 el kilógramo.

Idem de carnero , á 0*71 pesetas la lib ra , y  á 4*70 el kilógramo.
Idem de te rn e ra , de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y  de t*4 7 ¿ 4‘14 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 41*25 pesetas la  a r ro b a : á 0*50 la 

libra, y á 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 2u pesetas la  a rro b a ; á 0 ‘82 la  libra, y á 4*75 el

kilógramo.
Idem fresco, do 4 4*50 á 45 p ess ta s ía  a r ro b a ;  de 0*65 á 0*74 la 

libra, y de 4*29 á 1*34 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4 ‘4 i  ia lib ra , y de 2‘17 á 1*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  a rro b a ; de 4 á 4*25 la  lib ra , y  

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, do 0*44 á 0*47, y de 0*41 á 0*50 pesetas e l kiló

gramo.
G arbanzos.de 5 á 45 pesetas la  a rro b a ; de 0*28 á 0*59 l a  libra, y 

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  a rroba ; de 0*24 á 0*15 la  lib ra , y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a rro b a ; de G’24 á 0’35 la lib ra , y  
de 0’52 á 0’76 el kilógramo.

Lentejas, de 4 á  5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y de 
0*39 á 0*52 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la a rroba ,y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem m ineral, de 1 á 4*4 2 pesetas la a rroba , y de 0*09 á 0*4 0 al 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la  arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , y 

de 4 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la  a r ro b a ;d e  0*06 á 0*09la  l ib ra ,y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á 13 50 pesetas la  arroba ; de 0*44 á 0*50 la l ib ra , y de 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6 93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo , y á 6*93 e ld ecá litro .
Trigo, de 4 4 á 15 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*4 5 el hectolitro. 
Cebada, de 9*25 á 9*50 pesetas la  fanega, y de 4 6*74 á 4 7*20 ei hec

tolitro.

N o t a . —Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas. 160.—Carneros. 
520.—Corderos, 362.—Terneras, 3.—Cerdos, 2.—T o t a l , 4.047.
Su peso en l ib r a s . . . .  88.328.—Idem en k ilog ram os.. 40.636.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  &ré-*¡ . 
PUNTOS D E  RECAU DACION . PtS. CéntS. P U N T O S  DK R E C A U D A C I O N .  PtS. Cé»U

T o le d o .. . ........................  2 803*70 M ediodía   5.107*4:)
Segovia............................  827 68 Correos............................. *
N orte ................................  2.74 9*67 Pozos de n ieve ...............  »
Bilbao................................  553*36 A rb itriossobre  c a rn e s . 7.950 57
A ra g ó n ..,...................... 567*97
Valencia................................  2.437-30 _ T o t a l ................  j 2 9 6 ‘ ^

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 14 de Junio de 4874.—El A lcalde, el Marqués de Sardoa!.

Forma parte de este número el pliego 22 del tomo 1.* da 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

R E V IS T A  E U R O P E A .—-A caba de re p a r t ir s e  el m im .;I6 d e  
esta  im p o rta n te  pu b licació n  de la  casa  ed ito ria l de M edina y  
N avarro . E n tre  los n o tab le s  tra b a jo s  que p u b lica  d icho  n ú m e ro  , 
figu ran  u n  e stu d io  de V an den B erg  sobre  las  Causas de la  
guerra  en  E uropa  y  m ed ies de evito ría; o tro  de V íc to r G u e rm  
acerca  del M ar M uerto, in v es tig ac io n es físicas del globo; u n a  
in te re san te  co rresp o n d en c ia  a r tís t ic a  de R om a; El R en a c im ie n to  
a rtís tico  de España., con tin u ac ió n , por D. F ra n c isco  M aría T u~  
b ino ; R u b én s, D iplom ático  español, a r tíc u lo  p en ú ltim o , por Don 
G. G. V illa a m il; ios d iscu rso s  sobre  h e m o rra g ia s  ú ltim am e n te  
p re sen tad o s en la  A cad em ia  de M edicina po r los D octores D on  
F ed e rico  R u b io  y D. José E u g en io  O lav id e , y Jo s  b o le tin es  de 
las asociaciones, c ien c ia s  y  a rte s , n o tic ias  y  b ib liog rafía .

E L  B A Z A R .— E l n ú m . 16 de e s ta  R e v is ta  sem an a l i lu s t r a 
da  que acaba  de p u b lica rse  con tiene  los a r tíc u lo s  y  g ra b ad o s  
s ig u ie n te s : •

T iüxto. C rónica  de E l B a za r , po r J. N .— L os g rab ad o sc  
po r X .— Celebridades contem poráneas: D José M oreno N ieto , 
po r J. N .—■ La F é  del am o r, nov e la  por D. M anuel F e rn a n d ez  
y G onzález.— G alic ia  p in to re sc a , p o r el D octor López de la  
V ega.— L os O sorios, por D. A n to n io  de T ru e b a .—L a c iencia  a l 
a lc an c e  de todos, por D. L u is  A lv a rez  A sv is tu r.— Poesiaa: A  
u n a  flor, por D. Je sú s  C encillo; F lo r  y m u je r, po r D. M. F ig u e - 
ro a  R io s; im itac ió n  del ’a lem an , po r D. M anuel R e in a ; L a  n iñ a  
e n fe rm a , p o r D. Ju lio N o m b ela ; L a  com ed ia  de la  v ida , po r Ju a n  
de L u z .— S alto  de cab a llo .— S o lu c io n es.—A d v erten c ia .

G r a b a d o s . Celebridades co n tem p o rá n ea s: D. José  M oreno 
N ielo .— P irin eo s : m a ñ a n a  de n ieb la  cerca  de E a u x  B onnes; el 
lago de G ause; h is tó ric o  cas tillo  de P a u ; e s tab lec im ien to  y p a r 
que de L u ch o n ; p a n o ram a  de P a u  desde la  p laza  R eal;, los p i
cos de G er; u n a  p a s to ra  de las m o n tañ as ; el b a rra n c o  de H o u - 
ra t;  cascad a  y g a rg a n ta  del in fie rn o .— G u e rra  c iv il: convoy de 
h e rid o s .

ACA DEM IA P R E P A R A T O R IA  P A R A  C A R R E R A S  E s 
peciales, bajo la  d irección  de D. C iríaco  de B é ja r, Oficia) p r i 
m ero  del cu erp o  de T opógrafos. Calle del O liv a r , nú m . 20, 
c u a rto  bajo .

Santos del dia.

San Aureiiano, Obispo; San Quirico, mártir, y Santa Luí garda* 
C uarenta  H oras en el Oratorio del Caballero de Gracia.

Espectáculos.

T e a t r o  « le  A p o l o . — A las nueve.—Función 190 de abono.— 
Turno f.® par.— Borrascas del cornzon, por las Sras. Diez. 
Castro y Dansan, y Sres. Vico, Parreño, Calvo y Fernandez. 

La mosquita muerta, por las Sras. Fernandez y  Dansan, y seño
res Pastrriúá, Romea (D. J ) y Castro.

U C r t í f o  y  C i r c o  «le 9 V a c lr i« l.— A las ocho y  tres cuartos.— 
Función 35 de abono.—Turno 2 /  im par.—Las cuatro e s q u in a s * 
León y  Leona.—Satanella, baile.

T T e n iro  * a r ie < i« i« » e *  — A las nu^ve. — A beneficio dei 
. Sr. ZamacoiS;.—Los estanqueros aéreos.— La sátii'a.— Este cuarto 

7io se alquila.—Nádie se muere hasta que Dios quiere.
T e a t r o  « le  t f f t l a v a » — A las nueve —A beneficio del Sr. Maris

cal.—La pena capital.—Beethoven.— Entre prim os .—El Angel de 
la Guarda.

T e a t r o  « le  l¥ o v e « la « le n .— A las nueve.—Los Comuneros.—Lu
chas civiles.—La campana de San Pedro Abanio.—Baile.

T e a tr o -C a f e  «Se C a p e i la o e a .— A las ocho y m edia .— La
beri'uga de D. Críspalo.— ¡Alza, Pililil—El membrillo de oro.— 
Enfermedades secretas.— Baile.— Cuadros.

C i r c o  « le  P r ic e .—A las nueve.—Gr ande y  variada función de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos.


